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Ref,: Informe de seguimiento entrega de producto terminado desde bodegas de la factoria,
aplicando el "Procedimiento Maneio del producto terminado", correspondiente al

periodo del 10 y el 20 de marzo y revisión de facturación electrónica vigencia 2025.

1. JUSTIFICACION
La aplicación del procedimiento de manejo del producto term¡nado en bodegas, por parte

del coordinador y sus apoyos, debe ser claro y preciso, en línea con los principios de

autocontrol y autorregulación (primera y segunda línea de defensa). Esto asegura el

cumplimiento de objetivos, la mejora continua de la calidad y la protección del producto,
generando informes periódicos que permiten a la alta dirección evaluar el desempeño y

tomar medidas correctivas oportunas, en el proceso.

2, ALCANCE
La verificación llevada a cabo en el área de producto terminado, bajo la responsabilidad del

coordinador, en el periodo comprendido entre el 10 y el 20 de marzo de 2025, consistió en

la validación física y digital de la información peftinente y la revisión dela facturación

electrónica de los días trascurridos de la vigencia 2025.
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3. FUENTES DE INFORMACIóN
r' Inventario fÍsico de unidades despachadas, rad¡cado No. 0228, del 14 de mazo de

2025.
r' Comprobantes de venta (proformas del 10 al 20 de marzo de 2025), emitidos por

el departamento de facturación y revisión de facturación por venta en Apoteosys.

/ Documentación física de control de ingreso y salida, proporcionada por el personal

de vigilancia de portería.

3.1. Información solicitada y contestada:
/ Solicitud radicado No209 del 11 de marzo de 2025 al ingeniero Samir Orozco Jefe

División Administrativa contestado con oflcio radicado No22B del 14 de mazo de

2025






















